
 

4.1.1.1 REVALIDACIÓN DE LA TARIFA ÚNICA DE USO DE AEROPUERTO 

Revalidación de la tarifa única de uso de Aeropuerto-

TUUA en los aeropuertos de provincias del Perú, bajo el 

ámbito de la competencia de OSITRAN. 

De acuerdo a lo dispuesto por OSITRAN (Resolución de 

Consejo Directivo Nº 039-2009-CD-OSITRAN) debe 

tenerse en cuenta que se permitirá un nuevo uso de la 

TUUA (rehabilitación) en los siguientes casos: 

1. Demora o cancelación del vuelo, como consecuencia

de Foreing Object Damage (FOD) en el aeropuerto.

2. Demora o cancelación del vuelo, como consecuencia

de Fauna Silvestre o Peligro Aviario en el aeropuerto.

3. Alertas de bomba en el aeropuerto.

4. Cierre del aeropuerto de destino.

5. Comprobado mal estado de salud del pasajero,

debiendo acreditarse el mismo exclusivamente

mediante descripción del médico asignado al

aeropuerto, del médico de la Dirección de Sanidad

Aérea nacional o internacional, o mediante decisión

del Capitán de la aeronave en la que el pasajero fuera

a embarcarse.

6. Detención o retraso determinante, causados por

problemas de homonimia generada por las

autoridades migratorias o policiales.

7. Demora o cancelación del vuelo debido a condiciones

meteorológicas comprobadas.

8. Demora o cancelación del vuelo debido a la emisión

de un NOTAM por la Dirección General de

Aeronáutica Civil (DGAC) o por la Corporación

Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial S.A.

(CORPAC S.A.).

9. Demora o cancelación de vuelo por daños ocurridos

en la pista de aterrizaje.

10. Las veces que un pasajero sospechoso de tráfico

Ilícito de Drogas (TID) bajo la modalidad de ingesta,

es trasladado a un área fuera de la zona restringida

del aeropuerto y de forma posterior, se descarta toda

sospecha de TID, por lo cual, el pasajero podrá

continuar su proceso de embarque, previamente

interrumpido por acciones fuera de su

responsabilidad.
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